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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO 

 
HONG KONG, CHINA 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Hong Kong, China. 

_______________ 
 
 De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los ADPIC, Hong Kong, 
China desea notificar al Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio las modificaciones introducidas recientemente en la legislación sobre 
derecho de autor de Hong Kong, China, que se notificó anteriormente en el documento 
IP/N/1/HKG/2. 
 
 Se adjunta una nota explicativa y una copia de la Orden (modificada) sobre el Derecho de 
Autor de 2004 (Orden Nº 4 de 2004).   



IP/N/1/HKG/11 
Página 2 
 
 

NOTIFICACIÓN DE HONG KONG, CHINA AL CONSEJO DE LOS ADPIC  
DE DISPOSICIONES QUE MODIFICAN LAS PRINCIPALES LEYES Y  

REGLAMENTOS DEDICADOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAL   
NOTIFICADOS Y ENUMERADOS EN EL ANEXO I  

DEL DOCUMENTO IP/N/1/HKG/2 
 

 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER GENERAL 
 
Nombre de la legislación 
 
 Orden (modificada) sobre el Derecho de Autor de 2004 (Orden Nº 4 de 2004)1 
 
Tipo de legislación 
 
 Modificación de la Orden sobre el Derecho de Autor (capítulo 528). 
 
Fecha de entrada en vigor 
 
 1º de septiembre de 2004 
 
Propósito de la legislación 
 
 Crear una figura delictiva en el marco de la Orden sobre el Derecho de Autor (capítulo 528) 

en virtud de la cual una persona incurriría en responsabilidad penal si, a los efectos de 
servicios comerciales de copia o en el curso de estas actividades, estuviera en posesión de una 
reproducción reprográfica de una obra protegida por el derecho de autor publicada en un 
libro, una revista o un periódico, y que dicha reproducción fuera una copia infractora de la 
obra protegida por el derecho de autor. 

 
Si desea obtener más información puede solicitarla a: 
 
 Sra. Ada Leung, Assistant Director, Intellectual Property Department, Government of 

Hong Kong, China 
 
 Teléfono: (852) 2961 6823 
 Fax: (862) 2838 6276 
 Correo electrónico: ada.leung@ipd.gov.hk 
 
 

__________ 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Véase el documento IP/N/1/HKG/C/1/Add.6. 


